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ACUERDo No. 1 5

OCTUBRE 8 DE 2OO7

.POR MEDTO DEL CUAL SE APRUEBA I.A PLANTA GLOBAL DE

CARGOS" "

La lunta Directiva de EMPRESAS PÚBUCAS DE ARMENIA ESP, en ejercicio de

sus ñcultades legales y en especial las conferidas en el Acuerdo No.013 de

2007; "Por ta cuál se iprueban los esbtutos de EMPRESAS PÚBUCAS DE

ARMENIA ESP" y en el Acuerdo No.014 de 2007 "Por medio del cual se

adopta la esüuctura orgánia",

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo No.013 de fecha octubre B de 2007, expedido por

tá Junta Directiva fueron aprobados los Esbtutos de EMPRESAS PUBLICAS

DE ARMENIA ESP,

Que mediante Acuerdo No.014 de fecha octubre I de 2007, o«pedido por

la Junta Directiva fue aprobada la esttctura orgánica de EMPRESAS

PUBUCAS DE ARMENIA ESP,

Que EMPRESAS pÚeUCAS DE ARMENIA ESP en a]as de lognr el

mejoramiento de tos niveles de adminishación, eficiencia y eficacia en la

gestión de la Emprcsa, requiere modificar su planüa de cargos acfual y

á¡señar y poner en funcionamiento una planta global que le permita

atender los seruhios misionales.

Que en desanollo de estas necesidades y para actuar conforme a esb
dir€x,ütz, EMPRESAS ÚBUCAS DE ARMENIA ESP debe establecer una

planta global de cargos de acuedo con la definición de sus procesos, la

esfuctura de costcs y gastos y los servkios que presta Cofno Emprcsa de

servkios públicos domiciliarios.
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5. eue es función de la Junta Directiva, a inkiaüva del Gerente General,

estableer la planta gbbat de anrgp§ Y detenninar las escalas de

remunemción.

En virfud de lo e:<Puesb,

ACUERDA

anrÍculo PRTMERO: Aprobar ta planta gtobal de cargps para EMPRESAS

PUBLICAS DE ARMENIA ESP, la cual se onfiorma de la siguiente manem:

AnfÍCUlp SEGUNDO: Los cz¡rgos de niveles directivo, asesor y prcfesional

espechlizado 05 y A4 Y de Tesorero @neral, tendÉn el caÉcter de empleos
púbticos. Los cargos de los demás niveles onesponderán a Trabajadorcs

Oficfriles.

ARTÍCULo TERCERO: De conturmidad con lo establecido en el artkulo 30

del Acuerdo No.013 k, ?ff,/7, el Cierente @¡eral d¡sü¡bu¡É los cargos de la
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planta global a que se refere el presente Acuerdo, entre las d¡stinbs
unidades organizativas, teniendo en cuenta la estuctura orgánica, las

necesidades del servicio y los planes, programas y proyectos de la Empresa.

Igualmente podrá conformar comités de trabajo interdisciplinario
permanentes o Eansitorios y des¡gnar los correspond¡entes líderes, para

garanüzar la ejecución de los procesos empresariales.

Parágrafo. La Junta Directjva aprueba la planta global de cargos y Faculta al

Gerente C,eneml para que en el término de dos meses contados a partir de la
expedición del presenE Acuerdo, se realicen los ajustes complementarios a

dicha planta de acuerdo a las necesidades específicas a la Empresa acfual, en

caso que sea necesario.

El Gerente General deberá informar una vez culminado dicho término, a la
lunta Directiva sobre los ajustes realizados a la planta global de cargos.

Los ajustes a la planta global de cargos deberán realizarse con base en los

criterios establecidos en el presente Acuerdo.

ARTÍcuto CUARTo: El Gerente General expedirá los manuales de

funciones, requisitos y competencias para los distintos cargos, nred¡ante

resolución, según las necesidades de la Empresa y acorde con el plan de
certificación de competenc¡as laborales.

ARTÍCULO QUINTo: Los Empleados Públicos y los Trabajadores Oficiales
que a la fecha de expedÍción de este Acuerdo estén laborando en la Empresa,

se incorpomnín en la planh global de cargos por medio de una resolucón de
adopción de planta de personal que para el efecto expediá el Gerente
General.

ARúCULO SEXTO: El total de cargos de la planb global, mas el personal

contratado mediante tercerizacón y los aprendices SENA, no podÉ superar el
estándar de empleados por cada 1000 suscriptores del sector de los servicios
públicos.

ARTÍcUto SEPTIMo: El personal de nivel administraüvo no debe superar
de ninguna manem el 30olo del total de cargos de la Empresa, incluyendo los

aprendices SENA y el personal conbatado mediante tercerización.
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AnfÍCUt-O OCTAVO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su

publicación en la gaceta municipal y deroga todas las normas que le sean

con[arias.

nuaúquEsE Y cÚMpLASe

los ocho (B) días del mes de octubre de dos mil

::: e-mail:gerencia@epa.gov.co 
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Dada en
iete
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CAM. Ccntro Administrativo Municipal


